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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL - EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL /DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A CONSORCIO JAGO COMUNICACIONEs,)s.A. DE 
C.V., LA TRANSICIÓN DE SU TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR 
UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA 
USO COMERCIAL. 1 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 19 de diciembre de 2003, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó al C. Ernestino Oliva 
Sánchez, un título de-concesión para instalar, operar y explotar,--1Jna red pública de 
telecomunicaciones Q9f0 prestar el servicio de televisión restringida, con cobertura 
en San Juan Cuatlansingo y Sanctorum, en el Estado de Puebla, con una vigencia 
del O (diez) años contados a partir de-su otorgamiento. \ 

11. Cesión de Derechos de la Concesión. El rn de enero de 2010, mediante oficio 2.-
1 06/201 O la Secretaría autorizó la cesión de derechos dé la concesión referida en el 

Antecedente 1, a favor de Consorcio Jago Cotl)unicaciones, S.A. de C.V. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federaci

1
ón el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas dispdsiciones de los artículos 6D., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitucióa Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacionª-$" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por opjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las. 
telecomunicaciones. · 

~ 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en ~I Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por Ezl que se expicjen la Ley Federal qe Telecomunicaciones y 
Radiqdifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas \dispo~iciones en / materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró ~n 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

V. Prórroga de Vigencia de la Concesión. El ]2 de agosto de 2014, el Instituto autorizó 
la prórroga de la concesión señalada en el Antecedente 1, con una vigencia de l O 
( diez) años contados a partir del 19 de diciembre de 2013, para prestar cualquier' 
servicio de telecomunicaciones que técnicamente le permitan los medios de 
transmisión e infraestructura de su red, y la comercialización de la <;opacidad y 
servicios de telecomunicaciones .pdquiridos de otros concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones co~ los que tenga celebrados los convenios 

·~correspondientes en San Juan Cuautlancingo y Sanctorum, Municipio de 
Cuautlancingo, en el Estado de Puebla (la "Concesión"), 
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VI. Eitatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

/ --- _/ 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

VII. Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario dficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la U:iy Federal 
de Te/ecomunicaciooes y Radiodifusión" (los "Uneamientos"), y modificados por 
última-vez el 13 de febrero de 2019. \ 

VIII. Solicitud de Trarsición a la Concesión Única para Uso ~omercial. Los días 25 y 29 
de abril de 2019, Consorcio Jago Comunicaciones, S.A. de C.V. presentó el For~ato 
IFT-Transición, a fin de transitar al régimen de Concesión Única para Uso Comercial 
(la "Solicitud de Tra~~ición "). 

1IX. Solicitud tje Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/22~/UCS/DG-CTEL/0762/2019 de focha 29 de 
abril de 2019, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 

/ 

Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la ; -
Solicitud de Transición. 

/ 
X. Dictamen en materia de CumplimienJo de Obligaciones. M~diante oficio 

IFT/225/UC/DG-SUV/4628/2019" de fecha 30 de octubre de 2019, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente a la Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

1 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política det los Estados UnJdos 
Mexicanos (la "CorJstitución "), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto\ el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propla 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto/ tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y b/prestación de los servicios de radiodifusión /y 
telecomunicac;~iones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. / 

\ 
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Asimismo, el Instituto es 1\1 autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; imponprá " 
límites al concesionamiento-Y a la propiedad cruzada que controle varios medios· de ' 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunic?ciones que 
sirvan a un1 mismo mercado o zona de cobertura ge9gráfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autoriz6ci6n del Instituto para, entre otros, transitar a la 

, concesión única, siempre que se encuentren en /éumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

/ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de TelecomuQicaclones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecqmunicaclones. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegabl~s en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitalds, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fra9clón VI del Estatuto Orgánico, cqrresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los cosos de concesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse \los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

~ 

En consecuencia, el Instituto está facultado-para otorgar concesione~ en materia de 
t~lecbomunicaclones, así com9 resolver respe<ftO de sus prórrogas,,/ modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la traasición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previsfas oo las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 

• 1 
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máximo de gobierno y decisi6n del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de_ Transición. / 

/ 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión ÚFl.ica para 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reformcb 

". 

/Constitucional señala que, con la concesión única, los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de servicios a través-de sus redes. 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto norrnativo, determinó la obligación del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones quélos concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán 
cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. 

I 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el ~4 de julio de 2015 se publicaron en el Di2_rio 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales conpesionorios puedan transitar 
al nue\LO régimen de concesionamiento establecido en el- Décreto de Reforma 
Constituc~nal y en Id Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos én una sola concesión. 

Los Lineamientos señala1 en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

"Arffcu/o 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaci6nes otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que 
pretende/ transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: 

\ 
l. En el caso de personas físicas:fJombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el 

territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; 

11. En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal),' 
correo electrónico, teléfº?º y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; / 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suflqjentes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada 
del Instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará 
con que se señale un Folio Electrónico de ellas. 

i 
Para obtener la autorización para transitar a una c6ncesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprc¡bante del pago de los derechos o 
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aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto <;fe/ estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. 

\ 
El Instituto analizará, evaluará y resolvera la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales eontados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto". 

' \ 

"Arñculo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se ;torgará para prestar 
I 
de manera 

convergente, todo tipo de seNicios públicos de t§Jdcomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en-el supuesto de que una persOQa sea titular de diversas 
concesiones para instala~ operary explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. 

Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
seat;1-consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más 0rnplia contada a partir de la fecha de 
'c;>torgamlento del título que tenga dicha vigencia. 

~ ( . 

El Título de Concesión Unica para Uso Comercial que, en su 1;aso, otorgue el Instituto, 
establecerá domo compromisos de cobertura mínirfra, aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos". 

"Arñcu/o 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y corrípetencia económica. \ 

, La verificación del cumplimiento de/fas obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidadódministrativa competente". ...__ 

/ 

Tomando en cuenta lo anterfor, derivado de la ~olicitud de transición que presente9 los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, dado que la 
concesión tendría fines de lucro. l:3ajo este contexto, con la 9oncesión única para uso 
comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de serviclos públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cu~lquier parte del territorio 
nacional. -

Lo anterior, en el en,!_endido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prest<pción-de los servicios, deberá Dbtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. ~ 1 ~ 

\ ' ~ 
1 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de une concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional{ por lo que no sería necesario contar con otros 
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/ífúlos de conceslón de redes púQlicqs de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en eoberturas específicas. 

( _/ 

Finalmente, cabi destacar que los L~eamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de tJerechos establecido 
en elartículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de co_ncesión.J>in embargq,la Ley Federalde Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los LineamientQs, 
estableció un

1 
nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a 
concesión única o la consoliaación de una o más concesiones para instalar, operar Y-
explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterioc, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 

1 ~ ser considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 
~" 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Tran~lción. Por lo que hace al primer requisito señalado · 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Consorcio Jago Comunicaciones, 
S.A. de C.V., presente el Formato IFT-Transición que se s~ñala, este Instituto lo considera 
cumplido en virtud de que con fecha 25 de abril de 2019, presentó el formato de 
referencia debidamente llenado y firmado por su representante legal. \. -

~ 

Respecto al segundo requisito de procedencia, Consorcio Jago Comunicaciones, S.A. 
de C.V. pres"entó el pago de derechos con factura número l 90004834, por el trámite 
r~lativo a la transición a concesión única o la consolidaci9n. de una o más cor::icesiones 
para instalar, op,erar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en 
el artículo 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo 
requerido en el penúltimo párrafo der artículo 24 de los Lineamientos. 

Por lo que hac'e al tercer requisito contemplado en el artícul6 27 de los Lineamientos, el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única pQJa 
uso comercial, la solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones 
/mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0762/2019, de fecha 29 de abril de 2019, solicitó 
a la Unidad de Cumplimiento informara si dicha concesionaria se encontraba en 
cumplimie~to de las obligaciones y condiciones relacionadas corr su título de concesión 
y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, con -el oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /4628/2019, de- fecha 30 de octubre dE3/'2019, señaló entre otros 

' aspectos que: · 

d) Dictamen / "'-
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De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

-oel análisis del título de concesión asociado al expediente 02/0845, integrado por la DG
ARMSG de este Instituto a nombre de LA CONCESIONARIA, se desprende que, al 7 O de octubre 
de 20 7 ~ la concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y 
que le son aplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( ) 

( ... )" 
\ 

. / . 

Er::vese sentido, y tomando en cuenta que Coñsorcio Jago Comunicaciones, S.A. de C.V. 
~atisface ,ta totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto 
considera procedente autorizar la transición del título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones q~e le fue otorgado, al régimen de concesióQ única para uso 
comercial. Lo anterior, inaependientemente deL ejercicio de las acciones de supervisión, 
verificación y, en su caso, de tipo sanéionatorio que pudieran corresponder por parte 
de este Instituto conforr;ne a I la Ley, por cumplimientos pres~ntados de manera 
extémporánea. ~ 

) ~ ) / 

Finalmenté, por lo-que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual, a la prevista en 
la Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de 
los Linea;nientos. 

De esta manera, el título de concesión establecerá en la condición respectiva, que la 
vigencia será por 10 ( diez) años, contados a partir del 19 de diciembre de 2013, en el 
entendido de que las condiciones de la concesión única surtirán efectos a partir de la 
fecha de su notificación. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicanoS¡-2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 
177 fracción I de la Ley Federal de Teleoomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Co0stitución\ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión~', publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38~ 39 y 57 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXX~~I, 32, 33 fracción 
VI, 41 y 42 fracciones 1, y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales 

~ para el otorgamiento de concesiones a que se refiere e/ título cuarto de la Ley Federal 
1 ' 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión ''1 publtcados en el Diario Oficial de la Federación , , 1 
el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 13 de febrero de 2019, este órgano 
autónomo constitucional emite los siguientes: 

RE~QLUTIVOS 
1 

PRIMERO.- Se autoriza a Consorcio Jago Comunicaciones, S.A. de C.V., la transición del 
título de/ concesión para instalar, operar y explotar , una red pública de 
telecomunicacicpnes, con una vigencia de l O (diez) años contados a partir del 19 de 
diciembre de 2013, al nuevo régimen de Concesión Única para Uso Comercial, 
establecido en la Constitución Política de los Estad9s Unidos Mexicanos y en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión - ~ 

SEGUNDO.- Para efectos de lo disp~esto en el Resólutivo Primero, \el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor 
de Consorcio Jago Comunicaciones, S.A. de C.V., con una vigencia de l O (diez)-añós, 
contados a partir del 19 de diciembre de 2013, en el entendido de que las condiciones/ 
de-19 concesión ~única s4rtirán efectos a partir de la fecha de su notificación. La 
cobertura de la concesión única será nacional y su titular podrá prestar cualql.í[er serviciG 
de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

\ 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba( obtener Consorcio Jago 
Comunicaciones, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicpacionesjt Radiodifusión. 

TERCERO.- El Comisionado Presid;nte del lns~tuto Federal de Telecomunicaciones, con
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Féderal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de conc~sión única a que se 
refiere el Resolutivo Segundo, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte \ 
integral de la misma. / ~ 

1 
~ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Consorcio Jago 
Comunicaciones, S.A. de C.V., el contenido de la presente Résolución y a entregar el 
título de concesión señalado en el Resolutivo Tercero:una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente. 

QUINTO.- Consorcio pago Comunicaciones, S.A. 
1
de C.V., en cumplimiento a- lo 

establecido en el último párrafo del artículo 112 de \la ___ Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,-en un plazo no 07ayor de 90 (noventa) días hábiles 
contados a partir de la fecha de entrega db la concesión a que se refiere1 lq presente 
Re_?olución, deberá presentar ante el Instituto Federal de TelecomunicQciones, copib 
certificada del instrument~ donde conste que se llevaron a ~abo las modificaciones 
correspondientes a sus estatutos sociales. ,! 

' ( 
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SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

/ 

Mario G rmán Fromow Rangel 
Comisionado ~ 

Javier ojicb 
Comisionado 

Sós ez 
Comisionado 

Ido Contreras Saldívar ,,-----

ado Presidente 

\ 

) 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

Arturo Robles R9valo 
Comisionado 

o Castillo 
1onado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

. - / 
En lo particGlar, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta votó en contra del Resolutivo Segundo, primer párrafo,,por lo que hace a la vigencia retroa9t1va 
de la concesión única. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
\ Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Tele¡comunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
1 Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/809. .1 

\ 
El Comisionado Adolfo-Guevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ ' 
El Comisionado Artwro Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 
artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ~ 
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